
Contrarreforma política
en el Perú

Por Natalia Arbildo

El año 2023 termina con una coyuntura política bastante com-
pleja para Perú, en medio de una recesión económica que afecta 
nuestros bolsillos y una crisis institucional que involucra a la 
Fiscal de la Nación y al Congreso y que ahora se ve agravada por 
la decisión del Tribunal Constitucional de liberar al expresidente 
Alberto Fujimori.
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Reformas políticas 
discutidas en el 2019
Sin duda alguna, en Perú se ha 
emprendido un retroceso en las 
reformas políticas y sociales im-
plementadas. Como anteceden-
te, vale la pena recordar que en 
el año 2019 se instaló la Comi-
sión de Alto Nivel para la Refor-
ma Política, esta fue una instan-
cia creada desde el Ejecutivo 
conformada por profesionales y 
técnicos en temas electorales. 
Desde este espacio se realizó un 
diagnóstico de la política en el 
país,  planteándose doce proyec-
tos de ley que involucraron 
reformas legales y constitucio-
nales, referentes a diversas 
temáticas. Una de las reformas, 
constaba en la inclusión de las 
elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias, co-
nocidas como las PASO.

Eliminación de
las PASO
El Congreso de la República 
recientemente aprobó la elimi-
nación de dichas elecciones. 
Estos comicios –regulados en el 
artículo 24 de la Ley N.° 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas– 
permitían que los ciudadanos 
puedan participar con voz y voto 
en las elecciones de la colectivi-
dad política de su preferencia, 

pudiendo participar en la elec-
ción de la lista de candidatos al 
Congreso y las fórmulas presi-
denciales. Ello, sin necesidad de 
estar afiliados al partido.

La eliminación
de las PASO es
un retroceso, en tanto, 
Perú posee un sistema 
de partidos políticos 
débil con la presencia 
de un excesivo
número de colectivos
y organizaciones 
políticas
Es importante recalcar que 
dicha reforma se aprobó en el 
marco de protestas sociales y 
exigencias de hartazgo hacia la 
clase política.  Sin embargo, a 
pesar de haber sido una reforma 
legal aprobada, nunca se aplicó 
a la realidad en tanto se suspen-
dió su aplicabil idad, bajo diver-
sos pretextos.  Ello evidencia 
que desde siempre este tema no 
ha sido grato para las autorida-
des políticas del país,  por lo que, 
no existió una voluntad real 
para su implementación.
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En esa línea, recientemente el 
Congreso eliminó la obligatorie-
dad de dichas elecciones, con lo 
que la elección de candidatos 
ahora puede realizarse, median-
te dos mecanismos adicionales 
(vía militantes o vía delegados). 
No existe un mecanismo único 
como antes, ni mucho menos 
una obligatoriedad de las elec-
ciones universales.

Con ello, luego de la eliminación 
de las PASO, quedan habilitadas 
las siguientes vías:

• Elecciones con voto universal, 
libre, voluntario, igual, directo y 
secreto de todos los afiliados y 
ciudadanos previamente inscri-
tos como electores ante la orga-
nización política, estén o no afi-
liados a esta.

• Elecciones con voto universal, 
libre, voluntario, igual, directo y 
secreto de los afiliados.

• Elecciones a través de delega-
dos, previamente elegidos me-
diante voto universal, libre, vo-
luntario, igual, directo y secreto 
de los afiliados de conformidad 
con lo dispuesto por el estatuto y 
el reglamento electoral de la 
organización política, la que 
puede solicitar el apoyo de los 
órganos del sistema electoral.
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¿Por qué representa 
un retroceso?
La eliminación de las PASO cons-
tituye un retroceso, en tanto, 
Perú posee un sistema de parti-
dos políticos débil con la presen-
cia de un excesivo número de co-
lectivos partidarios y de organi-
zaciones políticas.

No es un secreto para nadie que 
muchas candidaturas se deciden 
arbitrariamente, dando mejores 
posiciones a candidatos y candi-
datas que pueden pagar por ello. 
Esto genera la elección de repre-
sentantes que no tienen una tra-
yectoria pública ni mucho menos 
una trayectoria militante.

En un sistema
político como
el peruano, restringir
la participación 
ciudadana abierta, 
transparente
y democrática
para la elección
de sus representantes 
constituye un grave 
retroceso

Tal situación genera que los candida-
tos, una vez electos, se desconecten 
totalmente de la ciudadanía, pues 
nunca tuvieron un vínculo representa-
tivo con la población, ni mucho menos 
tienen una obligación de rendir cuen-
tas sobre sus acciones. 

Por tal, en un sistema político como el 
peruano, restringir la participación 
ciudadana abierta, transparente y 
democrática para la elección de sus 
representantes, constituye un grave 
retroceso sobre lo avanzado.

Este retroceso es lamentable, con 
mayor razón aún, cuando viene de 
parte de un Congreso con 6% de apro-
bación por parte de la ciudadanía. Y es 
más lamentable aún, cuando se advier-
te que esta eliminación no viene sola, 
sino que viene acompañada de mayo-
res restricciones para la participación 
de movimientos regionales, el retorno a 
la bicameralidad y reelección inmedia-
ta, que fueron aprobados vía referén-
dum. Sin duda alguna, se viene em-
prendiendo una contrarreforma políti-
ca en el país, generando graves retroce-
sos que continuarán afectando la 
representatividad política.
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